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IV. Administración Local

Ayuntamientos
De Navia

Anuncio. Aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2016.

Anuncio

De conformidad con lo establecido en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Presupuesto General de esta entidad 
para el ejercicio económico 2016 ha quedado aprobado definitivamente al no haberse presentado reclamaciones.

El resumen por Capítulos de los Estados de Gastos e Ingresos es el siguiente:

Estado de ingresos

Capítulo Denominación Importe
A) Operaciones corrientes

1 Impuestos directos 2.790.000,00
2 Impuestos indirectos 75.000,00
3 Tasas y otros ingresos 1.323.350,00
4 Transferencias corrientes 2.478.359,52
5 Ingresos patrimoniales 86.250,00

B) Operaciones de capital
6 Enajenación de inversiones reales 60.000,00
7 Transferencias de capital 137.040,48
9 Pasivos financieros 0,00

Total estado de ingresos 6.950.000,00

Estado de gastos

Capítulo Denominación Importe
A) Operaciones corrientes

1 Gastos de personal 2.990.354,20

2 Gastos en bienes corrientes y 
servicios 2.955.145,80

3 Gastos financieros 8.900,00
4 Transferencias corrientes 118.100,00

B) Operaciones de capital
6 Inversiones reales 783.000,00
9 Pasivos financieros 94.500,00

Total estado de gastos 6.950.000,00
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Plantilla de personal. Ejercicio 2016

Puesto N.º plazas Vacantes A extinguir
Personal funcionario
Funcionarios con habilitación de carácter nacional:
Secretario. Categoría de entrada
Intervención. Categoría de entrada
Tesorería

B) Funcionarios de Administración General:
Administrativos
Auxiliares

C) Funcionarios de Administración Especial:
Cabo de la Policía Local
Guardias de la Policía Local
Auxiliares (interinos)
Oficiales

1
1
1

9
3

1
9
2
3

1

4

2
1

Total funcionarios 30 8 0
Personal laboral fijo
Agente de Desarrollo Local
Arquitecto/a Superior
Asistente Social
Auxiliar de biblioteca
Bibliotecaria/o
Electricista
Encargado señalización viaria y protección civil
Informador/a Juvenil
Jardinero/a
Técnico Económico-Administrativo
Oficial conductor palista

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

Total personal laboral fijo 11 0 0
Personal laboral de duración determinada
Asistente Social
Informático
Personal servicio obras
Vigilante museo 
Profesores Escuela de música tradicional
Socorristas
Educador Social
Técnicos de Educación Infantil
Cocinera Escuela de Educación Infantil
Licenciada en Derecho
Animadora sociocultural
Monitor/a telecentro
Personal programas empleo
Personal Instalaciones deportivas
Personal prácticas

1
1
17
1
3
8
1
7
1
1
1
1
7
9
2

Total personal laboral temporal 61

En Navia, a 18 de abril de 2016.—El Alcalde.—Cód. 2016-04008.
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